
ARTICULO 9

Fracción X: Las enajenaciones de bienes que se realicen por cualquier título
o acto, indicando los motivos, beneficiarios o adquirientes.y los montos de
las operaciones.

Mama, Yucatán a 03 de Febrero de 2014.
Asunto: respuesta a requerimiento de

Infonnación ..
NO.De Oficio: 0037102114

C. Cándido Rafael Maay Pacheco.
Presente.

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en
respuesta a su oficio marcado con el número 0037102114 de fecha 03 de Febrero
de 2014 del presente año, relativo a las actas de cabildo en las que se autorice la
enaje.nación o donación de bienes inmuebles autorizadqs por este Ayuntamiento
en el periodo de 01 de Octubre de 2013 al 31 de Diciembre de 2013.

De conformidad con los artículos 153, 155 Y157 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, le informo que después de una revisión
exhaustiva a las actas de cabildo correspondiente al periodo antes citado, no se
encontró la información solicitada, toda vez que dicho periodo no se ha autorizado
la venta o donación de algún bien inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de
Mama, Yucatán, México.
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